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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   422 
 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Código Fiscal del Estado en su 

artículo 47, primer párrafo y se adiciona en sus artículos 35, con una 

fracción VII, 50, con un tercer párrafo y 122, con un segundo párrafo, 

pasando los actuales párrafos segundo a quinto a ser tercero a sexto, 

respectivamente y con un artículo 193; para quedar en los siguientes 

términos: 

 

ARTÍCULO 35.-…….…………………………………………………… 

 

I a VI.- …………………………..………………………………………. 

 

VII.- Promover el cumplimiento en materia de presentación de 

declaraciones, así como las correcciones a su situación fiscal 

mediante el envío de: 

 

a) Propuestas de pago o declaraciones prellenadas.  

 

b) Comunicados para promover el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales.  

 

c) Comunicados para informar sobre inconsistencias 

detectadas o comportamientos atípicos.  
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El envío de los documentos señalados en los incisos anteriores, 

no se considerará inicio de facultades de comprobación.  

 

 

ARTICULO 47.- Los visitados, sus representantes, o la persona 

con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, están 

obligados a permitir a los visitadores, el acceso al lugar o lugares 

objeto de la misma, así como mantener a su disposición la 

contabilidad y demás medios que acrediten el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, de los que los visitadores podrán sacar 

copias para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por 

éstos, estando obligados también a permitir la verificación de 

bienes y mercancías, así como de los documentos, estados de 

cuenta bancarios, discos, cintas o cualquier otro medio procesable 

de almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los 

lugares visitados. 

 

……………………….…………………………………………………… 

 

I a IX.- ……………………………………………..…………………… 

 

……………………….…………………………………………………… 

 

……….…………………………………………………………………… 

 

 

 

ARTÍCULO 50.- ……………………....………………………………... 

 

I a V.- ……………………………………………………………………. 

 

……………………….…….…………………………………………… 
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Para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera 

como parte de la documentación o información que pueden 

solicitar las autoridades fiscales, la relativa a las cuentas 

bancarias del contribuyente. 

 

 

 

ARTÍCULO 122.- 

…………….……………………………………………………………. 

 

I a IV.- 

……..………………………....………………..………………………… 

 

En caso de que los documentos se presenten en idioma distinto al 

español, deberán acompañarse de su respectiva traducción. 

 

…………………………………………...………………………………. 

 

…………………………………….……..………………………………. 

 

…………………….……………………..……………………………… 

 

……………………………….…………..……………………………… 

 

 

Artículo 193.- De conformidad con lo establecido en el artículo 163 

de la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo 

León, los certificados de depósito de dinero a favor de personas 

físicas o morales públicas o privadas, para garantizar el 

cumplimiento de obligaciones previstas en las leyes, prescribirán 

en forma automática a favor de la Hacienda Pública Estatal en dos 

años contados a partir de la fecha en que legalmente pudo 
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exigirse su devolución por el depositante o beneficiario, salvo que 

exista algún otro plazo de exigibilidad establecido por la ley.  

 

Se excluyen de la disposición anterior, los certificados de depósito 

correspondientes a obligaciones alimenticias.  

 

Las distintas autoridades que custodien un certificado de depósito 

que actualice el supuesto establecido en el presente artículo, 

deberán notificarle este hecho, y remitirlo a la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, para la debida 

cancelación del mismo. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1° 

de enero del año 2021. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente 

Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


